Expediente N° 118/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 
20 de agosto de 2021.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO:
La necesidad de promover el turismo rural sustentable y la proyección que ahora da el camino de acceso al Río Salado desde la localidad de Gdor. Ugarte para poder llevar adelante este proyecto, y
CONSIDERANDO:
Que el Plan Maestro del Río Salado se encuentra en ejecución en el tramo IV;

Que en la actualidad, el trabajo de las dragas se encuentra en la zona de Gdor. Ugarte, Pdo. de 25 de Mayo, y límite con Achupallas, Pdo. de Alberti;

Que esta obra busca ensanchar y profundizar el cauce del río para atenuar las inundaciones que han golpeado durante años a varios distritos bonaerenses, especialmente a las economías ganaderas y agroindustriales;

Que esta obra mejora las condiciones económicas y ahora posibilita, además, explotar el turismo rural sustentable;

Que debido al trabajo del obrador se realizó un camino para llegar a orillas del río en vehículos;

Que al tener ese camino, el lugar comenzó a tener un atractivo no solo para la pesca, sino también como un lugar de paseo;

Que esta iniciativa sería muy importante para nuestra localidad, generando fuentes de trabajo y un nuevo espacio turístico; 

Que se evitarían gastos teniendo el acceso al lugar ya realizado;

Que los fines de semana llegan al lugar personas de diferentes distritos y vecinos de nuestra localidad utilizándolo como lugar de recreación;

Que sería muy importante para el desarrollo económico de nuestra localidad;

Que la Escuela Secundaria N° 6 dicta itinerarios formativos con orientación en turismo, donde los alumnos podrían aportar sus conocimientos e involucrar a los jóvenes para que participen;


Que es importante que, cuanto antes, el Poder Ejecutivo realice la gestión para que den los permisos necesarios ya que una vez terminada la obra en la zona (tiempo aproximado 2 meses) la empresa encargada del dragado debe dejar todo en las mismas condiciones que se encontraba;

Que por tal motivo ese camino se vuelve a cerrar y no queda el acceso directo al río;
Que es de suma importancia compartir este pedido con Alberti, ya que la vía es el límite del partido y el trabajo en conjunto con municipios vecinos es vital para lograr este tipo de objetivos;

 POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN


Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que gestione ante la Administración de Infraestructura  Ferroviaria (ADIF) los permisos necesarios para que el camino de acceso al Río Salado quede habilitado para su tránsito y posterior proyecto turístico.

Artículo 2°: Envíese copia al Departamento Ejecutivo local y al  Concejo Deliberante de Alberti para que adhiera a este pedido.

Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 4°: De Forma.
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